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-
dente. En el supuesto de que algún Concejal no alcanzase el número mínimo de sesiones, verá reducida su asignación proporcionalmente.

que resulte será fraccionado por partes iguales y abonado trimestralmente a cada Grupo Municipal, y se destinará a cubrir los gastos 
de la actividad de funcionamiento del mismo, dimanantes del ejercicio de sus funciones como representantes de los ciudadanos, de 
acuerdo con el artículo 73.3 de la LRBRL

que el personal al servicio de la Corporación en materia de Seguridad Social, ayudas y prestaciones familiares, según lo previsto en 
los respectivos reglamentos y convenios.

servicio de la Corporación, salvo que el Pleno disponga otra decisión.

el período de vigencia del mismo de acuerdo con el art. 75.6 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, así como en el portal de transpa-
rencia de acuerdo con los artículos 8.1.f) de la ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso al a información pública y buen 
gobierno y el 11 d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

En Dos Hermanas a 25 de junio de 2019.�El Secretario General, Óscar Grau Lobato.

����

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, en sesión celebrada el día 21 de junio de 2019, adoptó 
los acuerdos de delegación de competencias siguientes:

7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local en su Título X, procede adoptar las medidas precisas para delegar ciertas atribuciones 
de la Junta de Gobierno Local en las personas que ostentan las delegaciones de forma que se permita una gestión más ágil. Ello sucede 
en particular en áreas como las responsables de los aspectos relacionados con la movilidad de personas y vehículos en la vía pública en 
general. Asimismo procede adoptar las medidas precisas para facilitar la gestión urbanística ordinaria que recoge el referido precepto, 
sin perjuicio de las competencias delegadas por la Alcaldía en materia de procedimiento sancionador urbanístico del art. 195 de la Ley 
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Por último, la concesión de licencias en el ámbito de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, igualmente requiere 
hacerlo desde la delegación correspondiente según lo previsto en la normativa estatal y autonómica mediante un procedimiento que sea 

De acuerdo con los artículos 9.1 y 25 de la ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación 
con el artículo 127.2 de la LRBRL que admite la delegación, entre otras materias, de la potestad sancionadora, se propone a la Junta 
de Gobierno Local lo siguiente: 

�  La competencia para el otorgamiento de todo tipo de licencias relacionadas con la gestión de la movilidad en el municipio, 
tales como licencias de ocupación de la vía pública otorgadas a establecimientos de hostelería para la colocación de vela-
dores, mesas, sillas, sombrillas, taburetes, cerramientos, estufas, y demás elementos que impliquen el uso de la vía pública.

�  La competencia para el otorgamiento de todo tipo de licencias relacionadas con la gestión del servicio de autotaxis de la 
localidad.

-
tencia para el otorgamiento de todo tipo de licencia relacionada con su delegación de acuerdo con el apartado e) del art. 127 de la LRBRL.

-
petencia para el otorgamiento de las licencias para la tenencia de animales potencialmente peligrosos de acuerdo con la normativa 
autonómica, de conformidad con el apartado e) del art. 127 de la LRBRL

Delegar la competencia para la imposición de las sanciones previstas en la normativa relativa a tenencia de animales, sanidad 
y consumo que estén atribuidas a la Junta de Gobierno Local por no resultar asignadas a ningún otro órgano, en particular las relativas 
a las siguientes normas que se indican: 

�  Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía.
�  Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 
�  Ley 11/2003, de 24 de noviembre. de protección de los animales.
�  Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
�  Decreto 42/2008.
�  Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 
�  Ley 13/2003 de 17 de diciembre, de consumidores de Andalucía.

conforme a lo previsto analógicamente en los arts. 44 y 51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

de 2017).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad acuerda aprobar la propuesta a que se contrae este punto en sus propios términos.

-
bierno Local de fecha 8 de marzo de 2018 (punto 3), se aprobó la Delegación de competencias relativa a la adjudicación de contratos 
menores en los tenientes de Alcalde don Francisco Rodríguez García (Segunda Tenencia de Alcaldía y Delegado de Hacienda y Obras), 
y don Antonio Morán Sánchez (Tercer Teniente de Alcalde y Delegado de Movilidad), en el orden de su nombramiento.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de julio de 2018 (punto 3), se aprobó la Delegación de la incoación de 
los expedientes de contratación conforme al artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público,LCSP, 
motivando la necesidad del contrato en los términos del art. 28, en los titulares de las Delegaciones que se relacionan a continuación, 
de acuerdo con la distribución de competencias aprobada por el Decreto 24/2015 de 19 de junio. 
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Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de julio de 2018 (punto 4), se aprobó la Delegación de competencias 

teniente de Alcalde don Francisco Rodríguez García (Segunda Tenencia de Alcaldía y Delegado de Hacienda y Obras).

Visto el Decreto de Alcaldía de designación de las Tenencias de Alcaldía, Junta de Gobierno Local y Delegaciones de la Alcaldía, 
Resolución n.º 680/2019, de fecha 15 de junio de 2019, y siendo necesario adecuar al mismo las delegaciones de competencias adoptadas 
en materia de contratación, se propone a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de acuerdo: 

-
co Rodríguez García (segunda Tenencia de Alcaldía y Delegado de Coordinación, Proyectos y Obras), y don Antonio Morán Sánchez 
(sexta Tenencia de Alcaldía y Delegado de Movilidad y Limpieza Urbana) en el orden de su nombramiento.

-
dad del contrato en los términos del artículo 28, en los titulares de las Delegaciones que se relacionan a continuación, de acuerdo con 
la distribución de competencias aprobada por el Decreto de Alcaldía de designación de las Tenencias de Alcaldía, Junta de Gobierno 
Local y Delegaciones de la Alcaldía, Resolución n.º 680/2019, de fecha 15 de junio de 2019.

� Delegación de Relaciones Humanas: Doña Basilia Sanz Murillo.
� Delegación de Coordinación, Proyectos y Obras: Don Francisco Rodríguez García.
� Delegación de Ordenación del Territorio: Doña Ana María Conde Huelva.
� Portavoz del Gobierno Municipal: Don Juan Agustín Morón Marchena.
� Delegación de Cultura y Fiestas: Doña Rosario Sánchez Jiménez.
� Delegación de Movilidad y Limpieza Urbana: Don Antonio Morán Sánchez.
� Delegación de Medio Ambiente: Doña Rosa María Roldán Valcárcel.
� Delegación de Hacienda y Participación Ciudadana: Don Juan Antonio Vilches Romero.
� Delegación de Bienestar Social: Doña M.ª Lourdes E. López Sánchez.
� Delegación de Deportes: Don Francisco Toscano Rodero.
� Delegación de Promoción Económica e Innovación: Doña María Carmen Gil Ortega.
� Delegación de Juventud, Salud y Consumo: Don Juan Pedro Rodríguez García.
� Delegación de la Alcaldía en el Distrito de quinto. Doña Fátima Murillo Vera.
� Delegación de Igualdad y Educación: Don Rafael Rey Sierra.

-
visto en el artículo 159.6 de la LCSP en el teniente de Alcalde don Francisco Rodríguez García (segunda Tenencia de Alcaldía y Dele-
gado de Coordinación, Proyectos y Obras).

-

de la Corporación afectados por el mismo, dándose cuenta del mismo al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad acuerda aprobar la propuesta a que se contrae este punto en sus propios términos.

Lo que se hace público indicando que de conformidad con la citada normativa de Transparencia, el acuerdo transcrito se publica 
en el tablón de anuncios de la sede electrónica cuya dirección es https://sede.doshermanas.es.

En Dos Hermanas a 25 de junio de 2019.�El Secretario General, Óscar Grau Lobato.

����

Por el Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, se ha dictado la resolución que a continuación se trascribe:

Resolución n.°: 687/2019.
Fecha Resolución: 21/06/2019.

DESIGNACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL

Conforme a lo previsto en el art. 104 bis 1. f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local el número de pues-
tos para personal eventual en el municipio de Dos Hermanas no puede ser superior a veintisiete, esto es, el número de concejales. En 
la plantilla del vigente Presupuesto sólo se prevén cuatro plazas para funcionarios eventuales por lo que en la actualidad se cumple 
sobradamente con ese límite.

Así mismo, esta Corporación ha expresado la necesidad de continuar contando con personas que presten las tareas de asesora-
miento y colaboración con la Alcaldía y equipo de gobierno en particular con los que ostenten competencias en Montequinto, Fuente 
del Rey así como en la Zona Sur del municipio, lo que implica contar con las cuatro plazas presupuestadas.

41.14.d) del RD 2568/1986 por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento, en relación con el art. 104.2 de 
la ley 7/85 y el artículo 12 del RDL 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, DISPONGO:

carácter de personal eventual:

�  Don Enrique Jesús Cousinou Meana, con DNI 28891192-H, quien percibirá las retribuciones equivalentes a las establecidas 
para el personal adscrito a la RPT municipal con la categoría IIIB , nivel de C.D. 20 y C.E. 500.

�  Doña Estrella de los Dolores Guzmán Aljama, con DNI 29478386-E quien percibirá las retribuciones equivalentes a las 
establecidas para el personal adscrito a la RPT municipal con la categoría IIIA, nivel de C.D. 18 y C.E. 325.

�  Don Fernando Pérez Serrano, con DNI 48958731-B, quien percibirá las retribuciones equivalentes a las establecidas para 
el personal adscrito a la RPT municipal con la categoría IIIA, nivel de C.D. 18 y C.E. 325.

�  Doña Gina del Rocío Salazar Hanna, con DNI 49167294-X quien percibirá las retribuciones equivalentes a las establecidas 
para el personal adscrito a la RPT municipal con la categoría II, nivel de C.D. 17 y C.E. 250.


